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— Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las 14:00 horas del día 14 de diciembre de 
2016.

— Apertura de ofertas:

• Documentación General (Sobre 1): 

Fecha: 22 de diciembre de 2016.

Hora: 10:00.

Mérida, 24 de noviembre de 2016. El Consejero de Economía e Infraestructuras, P.D. Resolu-
ción de 10 de agosto de 2015 (DOE núm. 154, de 11 de agosto), La Secretaria General, 
CONSUELO CERRATO CALDERA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2016, de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, por la que se somete a trámite de 
audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se 
regula el régimen de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura 
ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la protección y 
mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2016061823)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se regula el régimen de ayudas agroambien-
tales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la 
protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los 
ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su someti-
miento al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier 
persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o 
sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de siete días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, debido a 
la necesidad de acomodar la nueva reglamentación a las solicitudes que en su momento se 
deriven de la Orden por la que se regulen los procedimientos para la solicitud, tramitación y 
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concesión de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, 
así como derivados de la aplicación del Programa de Desarrollo Rural y actualización de los 
registros de explotaciones agrarias de Extremadura, operadores productores integrados y 
general de la producción agrícola de ámbito nacional, campaña 2017/2018, período durante 
el cual el proyecto de Decreto por el que se regula el régimen de ayudas agroambientales y 
climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrícolas compatibles con la protección y 
mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura permanecerá 
expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria Servicio de Ayudas Complementarias de la Consejería de Medio Ambien-
te y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sitas en Avda. Luis Ramallo s/n de Mérida, así como 
en la siguiente dirección de Internet: 

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-direccion-general-politica-agraria-comunitaria

Mérida, 25 de noviembre de 2016. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MARÍA YOLANDA GARCÍA SECO.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización de explotación porcina. Situación: parcela 14 del polígono 28. 
Promotor: Javaliegas, SL, en Villar del Rey. (2016081267)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en el apartado 7 del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 127, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado m, del Decreto 50/2016, de 26 de abril (DOE n.º 87, 
de 9 de mayo de 2016) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de explotación porcina. Situación: parcela 14 
(Ref.ª cat. 06155A028000140000EG) del polígono 28. Promotor: Javaliegas, SL, en Villar 
del Rey.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 23 de septiembre de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, M.ª VICTORIA DOMÍN-
GUEZ SERRANO.
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